
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE BENGALA 
PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. UTDA. 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril del año 2016, en el 

domicilio de la compañía BENGALA PUBLICIDAD € REPRESENTACIONES 
FLOAL CIA. LTDA., ubicado en las calles Juan González N35-26 Y Juan Pablo 

Sanz, Edificio Vizcaya ll, Torre Sur, 8vo. Piso, oficina 8H, siendo las dieciocho 

horas, se reúnen los socios, Señores: Fausto Ramiro Flores Albán poseedor de 

2.190 participaciones de $0,04 cada una , que equivalen al 73 %; Enrique 
Guillermo Flores Albán poseedor de quinientas diez participaciones de $ 0,04 

cada una, que equivalen al 17 %, y, Edgar Francisco Flores Albán poseedor de 
trescientas participaciones de $ 0,04 cada una, que equivalen al 10 %, quienes 

constituyen el cien por ciento del capital social suscrito de la compañía 

BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CÍA. LTDA... 
Constatado el quórum. conforme a la convocatoria realizada, siendo el día y 

hora señalados para el efecto, los socios deciden constituirse en Junia General 

Ordinaria de Socios. Preside la Junta el socio señor Edgar Francisco Flores 

Albán y actúa como secretario el Gerente General señor Fausto Ramiro 

Flores Albán, se da lectura al orden del día: 1.- Aprobación del Informe del 

Gerente General, correspondiente al ejercicio del año 2015. 2.- Aprobación del! 
balance general anual, del estado de situación financiera y del estado de 

resultados integral, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, el 

que es aprobado por unanimidad.- Acto seguido se procede a cumplir con el 
orden del día, toma la palabra el Gerente General señor Fausto Flores Albán 

quien da lectura de su informe correspondiente al ejercicio económico 2015; 

señala que por concepto de ventas en el año 2015 se ha alcanzando a 

$184.511,74:los gastos y costos ascienden a $175,449,28; teniendo una 
utilidad de$6.062,46; debiendo repartir como utilidad para los trabajadores 

(15%) $909,37; debemos pagar un impuesto a la renta cie $4.435,77; teniendo 

una utilidad del ejercicio de $717, 32; en cuentas por cobrar tenemos$ 

17.382,65 y la recuperación del IVA a favor de nuestra empresa es de 
524.629,16... estos valores debemos recuperar para sustentar la empresa en el 

próximo año que se avecina, pues tendrá graves problemas económicos por 

falta de trabajo motivado por la situación del país. Se somete a votación el 

informe del Gerente General, en la que se abstiene de votar el socio señor 

Fausto Flores Albán por la calidad que ostenta en la Compañía. El socio señor 
Enrique Flores Albán, mociona que se apruebe el informe del Gerente, informe 
que es aprobado por unanimidad de los votantes.- Se procede a conocer el 

segundo punto del orden del día.- El Gerente General somete a consideración 

de la Junta el balance general anual y los estados de situación financiera y de 
resultados integral, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, 

sometiendo a votación su aprobación, en la que se abstiene de votar el socio 

señor Fausto Ramiro Flores Albán por la calidad que ostenta. mismos que son 

aprobados por unanimidad de los votantes. Pide la palabra el socio Francisco 
Flores Albán y respecto a las utilidades del ejercicio mociona que no se reparta 

entre los socios y se canalice a Utilidades acumuladas en la cuenta hr



patrimonial, para verificar que fin se puede dar en común acuerdo en lo 
posterior, moción que se somete a votación, la que es aprobada por 
unanimidad. La Junta Resuelve: Aprobar el informe del Gerente General así 
como el balance general anual y los estados de situación financiera y de 

resultados integral, correspondientes al ejercicio económico del año 2015 por 
unanimidad de los votantes; y, que las utilidades de este ejercicio económico 
2015 no sean repartidas, sino que, se canalicen a utilidades acumuladas en la 
cuenta patrimonial, para verificar que fin se puede dar en común acuerdo en lo 

posterior, por unanimidad de los miembros de la junta.- No habiendo más 

puntos que tratar se suspende la sesión y se da receso de una hora para la 

redacción del acta. Pasado el indicado tiempo se reinicia la sesión y se da 
lectura al acta respectiva la que es aprobada por unanimidad y sin 

observaciones.-Se levanta la sesión siendo las veinte horas con treinta 

minutos, para constancia suscriben el Presidente y el Secretario. 
Firmado.- Dr, Francisco Flores Albán PRESIDENTE.- Firmado Fausto Flores 
Albán SECRETARIO, 
Certifico que el acta que antecede es fiel copia del original que reposa en el 
libro de actas de la Compañía, al que me remito en caso de ser necesario. 

Quito, 11 de Mayo del 2016. 
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